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GMA:        Guardianes del Medio Ambiente. 

 
SAPS:       Sistema de Administración de Peticiones y Solicitudes 
 
DGSPM:    Dirección General de Servicios Públicos Municipales  
 
IMSS:        Instituto Mexicano del Seguro Social 

 

SAC:          Sistema de Administración Catastral  

 

GIS:   Sistema de Información Geográfica 
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1) Contar con un documento que contenga los procedimientos existentes en la 

Dirección Técnica a fin de normar la organización y el funcionamiento interno 

de la misma, en busca de un óptimo desempeño contribuyendo de esta forma 

con la Administración  Pública  Municipal. 

 

2) Definir la estructura y los puestos que conforman las diferentes unidades de 

organización, sus funciones, contactos, niveles jerárquicos y descripciones. 

 

3) Establecer las responsabilidades de cada puesto según su participación en los 

diferentes procedimientos. 

 

4) Establecer los principales procedimientos que se realizan, su propósito, 

alcance y políticas de operación. 

 

5) Constituir dicho manual como una herramienta de inducción y adiestramiento 

para los empleados de nuevo ingreso. 

 

6) Finalmente construir dicho manual como un mecanismo que comprometa a 

todos los miembros de la dependencia a su cumplimiento y actualización 

constante en la búsqueda de la mejora continua. 
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Notificación: documento que se aplica al ciudadano cuando tiene algún vehículo sin 

movimiento en la vía pública siempre y cuando cumpla las características que se marca 

en el Reglamento de Aseo y Regeneración Urbana del Municipio de Juárez. También 

aplicadas en el caso de estructuras metálicas que obstruyen la vía pública y  lotes o 

fincas abandonadas. La Notificación es de carácter personal, esto significa que se 

impondrá solo al propietario del vehículo o del lote o finca según sea el caso.  

 

Acta Administrativa: documento aplicado al ciudadano o a quien resulte propietario de 

un vehículo sin movimiento, abandonado o chatarra. Esta Acta Administrativa se da 

cuando se desconoce quien es el propietario del vehículo, dejando la misma pegada en 

el parabrisas del mismo. 

 

Oficio: documento aplicado a talleres de cualquier tipo por el motivo de ocupar u 

obstruir la  vía pública al realizar su trabajo por un periodo de 72 horas. 

 

Aviso: documento aplicado al ciudadano por acciones que desmejoran el aspecto de la 

ciudad o alteran el medio ambiente. 

 
Multa: es el documento mediante el cual se obliga al ciudadano a  pagar una cantidad 

de dinero por incurrir en faltas al Reglamento de Aseo y Regeneración Urbana del 

Municipio de Juárez.  El monto a pagar dependerá del tipo de irregularidad cometida por 

parte del ciudadano.  

 
Autos Abandonados: Todos aquellos vehículos o automóviles que sean chatarra, 

permanezcan ponchados, sin motor, sin llantas o en reparación en la vía pública por 

más de 7 días naturales, y que acumulen basura o sean estos focos de infección.  
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Lotes Baldíos: Todos los terrenos o predios urbanos que no soporten construcción 

alguna o no estén acondicionados o dedicados a algún uso o actividad, que se 

encuentren con o sin banqueta, barda o cerca.   
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El  Reglamento Orgánico de la  Administración Pública del Municipio de Juárez 
establece: 
 
Articulo 46.-  
La  Dirección General de Servicios Públicos es el órgano encargado de proporcionar, 

regular, promover y fomentar los siguientes servicios: 

 

Son atribuciones del Director General de Servicios Públicos: 

I. Planear y mantener en condiciones eficientes de operación los servicios públicos 

municipales, los bienes muebles e inmuebles y el equipamiento que son 

necesarios para ello; 

II. Establecer y coordinar programas, con participación de la comunidad, para la 

prestación de los servicios públicos; 

III. Vigilar el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones legales, relativos a la 

prestación de los servicios públicos de alumbrado, panteones, parques, jardines, 

áreas recreativas, recolección de basura, bacheo, rastro y otros de su 

competencia; 

IV. Intervenir en el proceso de concesión de los servicios públicos municipales; 

V. Vigilar que los servicios públicos municipales que el Ayuntamiento haya 

concesionado a particulares se presten de manera general, continua, regular, 

uniforme y adecuada a la población; conforme a los propios títulos de concesión; 

VI. Diseñar mecanismos y sistemas para mejorar la prestación de los servicios 

públicos municipales; 

VII. Verificar el buen estado y correcto funcionamiento de la infraestructura de los 

rastros y panteones, así como sus condiciones de seguridad e higiene; 

VIII. Coordinarse con las diversas Dependencias, en la vigilancia y notificación de 

violaciones a los Reglamentos Municipales en materia de limpieza y manejo de 

los desechos sólidos, y demás facultades que se relacionen con  los servicios 

públicos y aquellas que le sean delegadas por el Presidente; 
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IX. Controlar y operar los rellenos sanitarios de desechos sólidos, de acuerdo a la 

normatividad correspondiente; 

X. Mantener en óptimas condiciones el equipamiento de las áreas verdes, parques, 

monumentos y jardines públicos, así como las vías públicas municipales; 

XI. Ejecutar las políticas que fije el Presidente en materia de prestación de servicios 

públicos; 

XII. Proponer al Presidente la consideración de servicios que sean indispensables en 

el desarrollo de la comunidad y que no estén consignados como servicios 

públicos en las leyes y reglamentos; 

XIII. Proponer al Presidente que se realicen las declaraciones administrativas de 

 nulidad, caducidad, rescisión, rescate, o revocación de concesión; 
XIV. Organizar el despacho de la Dirección General con un Director Administrativo de 

su adscripción conforme a lo dispuesto en los manuales de organización y 

procedimientos;  

XV. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y manuales de organización.  

   

Articulo 48.-  
   

El Director Técnico tendrá a su cargo el estudio y elaboración de programas para 

optimizar los recursos de la Dirección General de Servicios Públicos. Realizará la 

inspección y vigilancia del cumplimiento del Reglamento de Aseo y Regeneración 

Urbana e impondrá las sanciones correspondientes por violaciones al mismo.  
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De su contenido 

1. El Manual de Organización y Procedimientos deberá contener la información 

referente a los principales procedimientos que realizan cada una de las áreas de 

la Dirección Técnica de acuerdo a las funciones que según el Marco Legal y 

Atribuciones que a la dependencia le corresponden. 

 

De su alcance 
2. El presente manual tiene aplicación para todas las unidades de organización que 

comprenden la Dirección Técnica. 

 

De su cumplimiento 
3. La estructura organizacional y los diferentes procedimientos existentes en la 

Dirección, deberán de realizarse conforme a lo establecido en este Manual de 

Organización y Procedimientos, esto debido a que las diferentes instancias de 

revisión practican auditorias en base a lo establecido en el mismo. 

 

De su difusión 
4. Será responsabilidad del titular de la Dependencia dar a conocer este manual a 

todo el personal.  

 

5. El titular de la Dependencia deberá tener a disposición de cualquier persona que 

lo solicite el Manual de Organización y Procedimientos impreso, también deberá 

proporcionar una copia en su versión electrónica  al área de Organización y 

Procedimientos para que este material sea incorporado a la página de Internet 

del Ayuntamiento de Juárez, con el fin de que la ciudadanía en general tenga 

libre acceso a la información. 
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De su control y aplicación 

6. Será responsabilidad del titular de la Dependencia y de las unidades de 

organización que la integran, apegarse a lo establecido en su Manual de 

Organización y Procedimientos correspondiente. 

 

De su revisión y actualización 
7. El titular de la Dependencia deberá revisar las sugerencias o recomendaciones 

de cualquier persona que las proponga para actualizar el manual. 
 

8. Todas las modificaciones deberán notificarse al área de Organización y 

Procedimientos para su control y aprobación del Ayuntamiento en forma 

coordinada. 
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